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GACETA DE MADRID.
JUEVES 7 DE FEBRERO DE 182 a.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Mi: reales 6 de Febrero.

oSS. MM. y A A- continúan sia novedad en su importante talud.”

la» noticia» de Lisboa hasta el i.° del corriente no dejan de ser 
interesantes, particularmente porque coinciden con ios sucesos actúa* 
les de otras naciones. En tusa carta de aquella capital se refi.re lo si- 
peut: n La libertad de imprenta, de cuyo precioso don se hab:an he
cho pocos abusos en este suelo despu-s de proclamada su independencia 
cosst’tucional, ha empezado en estos d<as á estrei.atse , atacando á los in> 
¿triduos de mayor indujo y mas zelosos patriotas que hay en estas C ir
te*. Un tal Alnie.da Sandoval ha sido por su* vicios y corrupción ele
gido aquí por una facción desorganizadora para alarmar la nación contra 
lnpersonas que están al frente del Estado, y en todas las circunstanci.s 
tienen dadas pruebas de su honradez. El tal bandov il en su periódico del 
día 16 de Enero ataca con los mayores sarcasmos y calumnias las mas in
fames y denigrativas á los Sres. Fernandez Tomaz, Moura y Ferraba Bor
res, quienes contestan en el suplemento de otro periódico. Sandoval, 
perseguido ya por otros artículos insultantes, no pudo ser habido para 
coaducirle á la cárcel; y el ministro de Justicia recurrió á las Cortes 
para obtener una declaración sobre si debería ó no precederse contra 
el impresor, por faltar esta aclaración en la ley de la libertad de im
prenta, y estarse publicando artículos firmados por Sandoval, que sin 
duda estaba en comunicación con el impresor mismo. Las Cortes toma
ron en consideración este asunto en la sesión del día 29, y decretaron 
fuese reconvenido el intendente de policía por no haber hecho arrestar 
al culpado; y que el impresor á falta del autor de un articulo declarado 
por el jurado, comprendido en los abusos de libertad de imprenta, sea 
responsable de aquel mientras no parezca. La discusión fue acalorada, 
y se declamó contra la policía y sus vicios.”

El periódico que se cita dice asi:
"Nos los infrascritos diputados á las Cortes extraordinarias y cons

tituyentes de la nación portuguesa, habiendo sostenido en las discusio
nes del Congreso la libertad de imprenta, como el primero y mas firme 
«poyo de la libertad civil y política , nos gloriamos de nuestros esfuer- 
tos,sin embargo de que somos hace muchos dias víctimas del abuso de 
tsti l.bertad, i trueque de la cual nos son gratas las mismas calutn- 
Diis: ¡celera ipsa nefasque hac mercede plactnt.

» Én un escrito, cuyo autor se dice que no aparece , se asegura que 
nosotros somos triunirrjs , ladrona , asesinos , y que influimos en el Oo~ 
liento. Y aunque estamos persuadidos de que la parte sensata de la nación, 
Irjos de dar crédito á las acusaciones calumniosas con que se ha preten
dido denigrar nuestra opinión , las mirará con el mayor desprecio , coa 
todo, pira que no pueda deducirse ni aun sospecharse de nuestro silencio 
ti menor rezelo por nuestra parte de entrar en cualquier explicación con 
respecto á estos puntos, desafiamos no solamente á les cooperadores de 
aquel escrito, sino á todas y cudesquiera personas que tuvieren la mis
ma opinión, ¡i que presenten en juicio «i fuera de el ¡os hechos en que 
fundan sus acusaciones, y las pruebas de esos hechos. Entre tanto que no 
lo hagan afirmamos positivamente que tales hechos no existen, ni otros 
cualesquiera que con ellos puedan tener relación; y que tn consecuen
cia nuestros acusadores son unos verdaderos calumniadores, u !cr cric 
les decimos con la confianza que inspira la inocencia: Mentís, infames.

» Son ya bien conocidos los que se han aprovechado dd nombre ce 
un desgraciado prófugo (Sandoval) para acreditar estas infamias, es
cribiéndolas ó propagándolas : con todo aun es mas concedo el fin á 
tyiese encaminan. Ellos quieren desacreditar abiertamente al Congreso 
J «1 Gobierno ; quieren sembrar la discordia entre estíos y el egercitu; 
Rieren finalmente suscitar en la Nación una anarquía para que la pa
bia vuelva á la esclavitud , y airjstre nuevamente las caJ-nas que que- 
beantfr tan valerosamente.

” Pero nosotros aseguramos de nuevo ante el tribuna! de ¡a opinión 
Púdica, v ante la Njcion , cutera queseo falsos cuanto, crímenes se nos 
imputan hasta ahora; y protestamos responder a cuantas acui.ac.one» se 
»o; haean en la debida forma; prometiéndonos de que entre tan:.» se
guiremos disfrutando de la estimación de nue.tr , cwicuduJaro», rrl.is- 
&oa 2(1 de Enero de «8a 1. —-Manuel hernandee Eim/.— jciel J04— 
ÍU'n Ferreira de Moura. zzjoiet Ierrcira Burgo».”

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE sS:a. 

rxnstonsiciA de; skSo« cirvlik».

Sesión de! 6 de l ebrero.
Aprobada el acta d» la anterior, se dió cuenta de haber nombrado

el Sr. presidente para la comisión formada ayer í consecuencia de la 
proposición del Sr. Sancho al Sr. Alvarez Guerra por indisposición 
del Sr. Calairava.

Se mandaion repartir los egemplares remitido» por el Sr. secretario 
de Hacienda sobre la habilitación de varios puertos de primera y se
gunda clase.

A las comisiones de Hacienda y 'Visita del Crédito público se pa
saron tres expedientes: uno promovido por D. Josef María Perez, co
misionado del Crédito publico en Mondoñedo, sobre las facultades de 
este.» comisionados: otro promovido por el de Tarragona D. Bartolo
mé Soieza acerca de que no sea c. mprendida en las fincas eclesiásticas 
adjudicadas á ios participes legos la casa que actualmente ocupa; y el 
tercero por un vecino de Santiago sobre varios créditos procedentes d« 
capellanías.

A la comisión de Hacienda se pasó una exposición de vario» em
pleados subalternos acerca del modo de cobrar y administrar las restas 
del Estado.

Se concedió licencia al Sr. López Constante, diputado por Yuca- 
tan , para regresar á su país á restablecer su salud.

Se continuó la lectura de la inmuta del código penal, revisada por 
la comisión de Corrección de estiío.

Se procedió ú la discusión de los artículos del proyecto adicional á 
la libertad de imprenta.

Se leyó el primer artículo.
Art. i .J » Son subversivos los escritos en que se injuria la sagrada 

é inviolable persona del Rey, ó se propalan máximas ó doctrinas que 
le supongan sujeto á responsabilidad.”

El Sr. Echevarría dijo que opinaba que en todas las leyes debían 
redactarse los artículos de un modo claro y exacto, que no diese lugar á 
ninguna interpretación, y por consiguiente d.bia reformarse el artícu.o, 
poniéndose en vez de que ¡upon¿a las palabras defienda, afirme 6 ase
gure que está sujeta á respunsai’iiLlad; pues asi quedarla redactado el 
artículo con mas claridad, y no daría lugar á que se interpretase de un 
modo contrano á la libertad de los ciudadanos.

El Sr. Gareli dijo: yjue el artícu’o de que se trataba no era otra cosa 
mas que el desenvolvimiento del artículo constitucional que habla de 
la ínviolab.lijad de la persona del Rey, y que era preciso que se tuviese 
presente por parte de todos que la ley en su totalidad no hacia mas qu» 
ilustrar la conciencia del jurado ; que si el Gobierno pud.era nombrar 
por sí un tribunal que tuviera el encargo de cai.ficar los escritos, en
tonces por mu claridad que se diese i la» leves siempre ter.iria e! me
dio de eludirlas; pero que no era a>i cuando el jurado i.is hab a de apli
car; que en todas las leyes que se hab .m promulgado por ei C. r.criso 
en (iiierentes ocasiones sobre libertad Je niipnraa se hub uti dado re
glas preventivas para evitar ios abusos de la imprenta , y aun en c! có
digo penal se habían establecido las que hab.an parecuio oportunas. 
Contrayéndose al argumento del Sr. Echevarría, manifestó que en los 
estado» representativos el Rey ó la persona que egcrce sus veces no se 
mira como un particular, sino como una bandera ó penden de regi
miento que sirve de reunión á los ciudadanos , y que el irjur.aiia era 
subvertir el orden y socavar la piedra angular del edificio social , y por 
rr»nciai!<«-.«- deb:an /WUrarsc subversivas las iaiurius deque hablaba el 
artículo que se discutía.

El Sr. Navas manifestó que estando persuadido de que no era ne
cesaria la ley de que se tr«luha. le habian hecho variar Je cp.n en , s 
ocurrencias de la tarde de ar.lrs de ay r , pues oso decir j . s.u c.o 
y repetir á otro» que las £*rte¡ dan a .¿n.t.ir la Id ruad de p n
embargo ( ptcsicmo ) creo que ¡10 es :..cesar o ei -:t ciiie , .:;:s c ía: c> 
se trata de h.ie.r i. y es, ’o -.r.iit 1 t n ei ■» es perjuj c »! , y . r c. - 
guíente creoqu: conviene .•uprun t'e y coatu; u.-.O'c n ' a.; .cu- 
tuuci.ru, , pues »¡ se p. :ie este cttccio, 1 prvc.so t.11 '■ . n 
otro» para Jos que ata.asen o iU]iir:as-n al p, 1er i:C s...l > 1 } ai ;-c.- 
cial , lo cual r> serviría mas que para m . t pl.cur i .» :'i s r. 
cesidad. Ai.ud o q-e los jurar4'., no ne..: talan ^a; t' a
1. v c\.siente: pues en v.rtud d ..1 hab id c.',d s ’o y u’ .. . -
Versos pápele» denuncaJo» po- 'n;:ir os a i-, M., .0 q 
con solo el articulo con,,.; ucicn.ií ,..b .in t...:.te .. . , : a
calificarían de aquellos, y por ¡o m sino creyó r.u dcc-ts-' -rur.i; 
artícu o.

El ir. Gire’.i contestó que era preciso teñí: - r ’ que c' 1*
trataba de aclarar un art culo de u vi r.1 n c¡.» » c -...-.■‘¡-•a
mayor número de ello» para de'.nvoiv .:1c, con— -c p' 5u r r. .' ¡*T 
de infracciones que se ha . n,r. Jí :o J. s.-u-s . 1: Cv. i r r : ' :,,i
leyes de la m.sma naturalcca , cr.'.re .lias ¡a Jr ra ¿e , i^iuh:- «*. :í : r 
sobre este mismo asumo: y rep.t.o qu; la ¡«y pte»:: te no er* mas que
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ui.d aclaración de la anterior, sobre lodo en los artículos 6 y 11 de aque
lla para ayudar á los jurados en la calificación de los impresos.

El Sr. Puigblanch impugnó el artículo, manifestando que toda per
sona puede tener sus faltas y ser injuriada; pero podía serlo grave ó le
vemente, y no era razón que se castigasen todas las injurias igualmen
te , confundiendo las leves con las graves; y ademas de esto no era 
tampoco conveniente que se dejase abierta la puerta á la arbitrariedad 
de los jueces, de cualquiera naturaleza que fuesen , para que por una 
sola palabra que se supusiese injuriosa al Rey se castigase al autor del es
crito , pues esto produciría malas consecuencias; y por todas estas razo
nes opinó que no debía aprobarse el artículo.

El Sr. Gareli dijo: No responderé á la objeción que ha hecho el 
Sr. preopinante, reproduciendo la del Sr. Navas sobre la extensión que 
puede tener este artículo, porque ya lo he hecho anteriormente; solo 
rectificaré algunas equivocaciones. La Constitución en el art. 17a dice 
ya lo conveniente respecto al asunto que ahora se discute. Es menester 
que las Cortes y la Nación entera tengan entendida la diferencia esen- 
cialísima que hay entre los Gobiernos absolutamente despóticos y los 
constitucionales. En los despóticos, en compensación de su despotis
mo se declaran dignas de perdón las injurias, como puede verse en el 
código teodosiano. En los constitucionales no se verifica esto, porque 
la persona del Monarca se considera exenta de responsabilidad, y se 
ix ira como una especie de ídolo , que la misma Constitución del Esta
do establece, y es como un principio social.

Por otra parte el Sr. Puigblanch debe acordarse de que la misma ley 
de a 2 de Octubre en la parte que no se deroga establece tres grados de 
subversión, y también puede saber mejor que yo loque sucede en Ingla
terra respecto de este mismo asunto con los jueces de hecho y los de 
derecho. Repito qu: la comisión en este artículo no ha tratado de otra 
cosa sino de ilustrar la conciencia del jurado, y no de dictar una lejr 
que dé lugar á interpretaciones que puedan ser perjudiciales i los escri
tores. Es indudable que esto en necesario, porque encima de la me
ta hay expediente en que el jurado ha dicho qu: conocía que tal ó cual 
escrito no era conforme con la libertad de imprenta, y que debía ser 
castigado; pero que no estaba comprendido en la ley de 2 a de Octubre.

El Sr. Romero Alpuente: Este artículo está extendido bajo un su
puesto constitucional explicado por la bandera de regimiento, y por 
esta razón se colige que la Constitución hace al Rey una persona mo
ral , que siendo profana sea sagrada, queriendo vulnerable sea inviola
ble, yquepudiendo infringir leyes, hasta las de la naturaleza, no tenga 
responsabilidad alguna. He aquí porque la injuria al Rey se considera 
de tal modo que merece nada menos que el nombre de subversiva ytras- 
tornadora de la misma Constitución. Si tan moral es esta persona que 
para explictrla se la ha comparado con una bandera insensible , ¡cómo 
puede ser capaz de sufrir injurias? Será menester también inventar cier
to género de injurias que le puedan ser aplicables. No puede haber nin
guna injuria que declare á la persona moral de que hablamos que sea 
violable, porque es sagrada por la Constitución, y por esta sola razón 
no debe ser objeto de una ley. ¡ Y salva este artículo el que no se pue
da decir si la persona moral sagrada é inviolable y sin responsabilidad, 
cual es la del Rey, puede ser capaz de defectos y de excesos? defectos 
y excesos que deben publicarse y sostenerse hasta con la vida? Si estos 
excesos son dignos de publicarte y sostenerse, entonces esa teoría que 
se ha sentado es inútil, ó si no enteramente falsa, y contraría nada mo
nos que á la misma Constitución.

Para que tenga pues este derecho todo ciudadano es preciso suponer 
incapacidad física y moral en el Rey, y en este caso todo español pue
de publicarlo para que sirva de ilustración á los demas, y aun para que 
sirva de gobierno al Congreso. Por esta regla si hubiera un Rey mente
cato ó loco, de manera que no percibiera las ideas según eran en sí ,no 
pudiera compararlas, y todo lo que hiciera fuera una serie de errores, 
de disparates, y en fin, no hiciera por sí cosa buena, ¡él decirlo por 
medio de la imprenta seria injuriar la persona sagrada é inviolable del 
Rey , ni suponer en él responsabilidad alguna?

La persona moral, sagrada y sin responsabilidad alguna -, esta misma 
persona es la que puede ser incapaz moralmente de gobernar el reino, 
y para esto ha de laítarle ei juicio. Sea corno quiera, sea por exceso 
como los locos , sea por defecto como los que llamamos mentecatos, 
sea por otra cualquier causa, todo español que tiene derecho de publi
car ¡as cosas mas pequeñas, asi como las mas grandes, contra las autori
dades, porque de la publicación depende el orden social, ¡cómo no ha 
de tener el mismo derecho respecto de esta persona, imprimiendo su* 
ideas, y presentando aquellos hechos que acrediten hallarse los dipu
tados en el caso de proceder á lo que les manda la Constitución, y 
si las Cortes no existen la diputación permanente? Este es el único 
caso en que esta persona moral puede recibir censura: el caso en que las 
Cortes tienen obligación de tomarlo eu consideración, y de resolver 
con arreglo á la ley fundamental: el caso finalmente en que todo es
pañol está autorizado y obligado so pena de traidor i hacerlo asi.

Asi en mi concepto, y examinando loque dice la Constitución, no 
debe aprobarse este artículo, pues de otro modo parece que se trata de 
robar á los españoles el derecho mas grande que la misma Constitu
ción les concede: en consecuencia mi voto es que se quite enteramente 
este artículo, y se deje en los términos que lo establece la Constitución.

F.l Sr. Cuesta dijo: Lo que ha manifestado el Sr. preopinante pue
de inducir á que se forme otra idea de lo que establece la Constitución. 
La persona del Rey sagrada é inviolable no puede estar sujeta á respon
sabilidad. Si al K'-y no se le pone al abrigo de esta declaración, y bajo 
el pretexto de incapacidad se le puede injuriar , entonces heñios con
cluido. El que ataca al Rey ataca la Constitución misma; y con tal

que se dijese que esta especie de ataque no era mas que declarar U opi
nión , todo el mundo lo podría hacer. La persona del Rey está, digá
moslo asi, separada del poder ejecutivo: la persona Real es un sagra
do aparte, al cual no puede llegar ningún ataque; y es preciso no per
der de vista que de las opiniones á los hechos hay poco que andar, y 
en algunos países se ha empezado por las primeras para pasar después á 
los segundos.

Todos los ataques que se den al Rey atribuyéndole malas cualidades 
morales conducen á todos los demas excesos, como hemos visto por 
experiencia. Dícese que si hace locuras.... No las puede hacer, por
que todo lo que mande que no sea por el conducto de los ministros 
nadie tiene obligación ni debe obedecerlo. ; Los ministros no están su
jetos i responsabilidad ? Pues esta pone totalmente á cubierto la res
ponsabilidad Real; y repito que como todo ciudadano no deb: obe
decer orden ni decreto que no vaya firmado por alguno de los secreta
rios del Despacho, estamos exentos de todo riesgo. Si hay un pretex
to para injuriar la persona inviolable del Rey , haciéndola odiosa y 
despreciable á la Nación, no hay dignidad Real entonces.

No se confunda pues la injuria que se hace v. gr. á un tribunal coa 
la que se puede hacer al poder judicial. La persona del Rey está sepa
rada del poder egecutivo, y tu inviolabilidad debe entenderse, no so
lo por los hechos, por los |uicíos, sino por la opinión , por el respeto 
y consideración que se le debe tener, y todo esto se pierde en el mo
mento que se le injuria. El interes de esta dignidad Real es de toda la 
Nación. Si se permite que se expresen las opiniones contra la dignidad 
Real, como desgraciadamente se ha hecho repetidas veces, ridiculizán
dola y presentándola bajo alegorías nada convenientes, entonces queda
rá redutida á polvo.

El Sr. Golfia se opuso al artículo, manifestando que no creía justo 
que se declarase subversivo un papel en el que se hiciese una injuria le
ve i la persona del Rey, la cual, aunque mereciese castigo, de ningún 
modo seria tan grande como el de que se trataba. Asimismo dijo que 
debería redactarse en los términos que prevenia la Constitución, porque 
creía que seria lo mas conveniente.

Después de haber hecho varias observaciones concluyó manifestan
do que no se debía aprobar el artículo.

El Sr. DoJarea: Nuestro edificio social está sostenido por tres co
lumnas, que son el poder legislativo, el poder cgecntivo y el poder 
judicial. El Rey con sus ministros constituye el poder egecutivo. En 
el momento que este se debilite, se rompe el equilibrio que debe haber 
entre las tres columnas, y el edificio se aplanará. No se trata de un ar
tículo solamente, sino de una base constitucional: base en la cual des
cansa el edificio político. La persona del Rey es inviolable, y sola
mente los ministros son los responsables: ninguna orden del K.y ex 
obedecida mientras no vaya refrendada por el secretario del Despacho. 
Cualquiera que ultraje la dignidad Real comete un atentado nada me
nos que contra el mismo edificio social; y si esto es asi, ¡qué califica
ción merecerá un libelo infamatorio ú obsceno de esta naturaleza?

En mi concepto ninguna mas justa que la que propone la comisión. 
La misma Constitución disimula cualquier defecto que pudiera tener el 
Rey, le constituye como un ídolo incapaz de cometer defectos, pues
to que hace responsables de estos í otros individuos. De nada servirá 
que tengamos y queramos Constitución , si al Rey se le puede insul
tar impunemente.

Después de haber hecho el orador variasreílexiones, asi sobre la cía- 
ae de delitos que eran estos, y asimismo sobre lo que prevenía la Cons
titución española, y aun la francesa sobse este mismo asunto , conclu
yó opinando que debía aprobarse este artículo.

Eli Sr. Paiarea dijo que este artículo tenia dos partes;la primera que 
trataba de que la persona del Rey era inviolable, y en esto nada tenia 
que replicar por ser el Monarca una especie de divinidad formada por 
la misma Constitución, y la segunda trataba de calificar los escritos en 
que se propalaban máximas ó doctrinas que lo supusiesen sujeto á res
ponsabilidad ; cuya explicación no era necesaria por estar prevenida en 
la ley fundamental y en la de libertad de imprenta, y en caso que lo 
fuese debía decirse también lo mismo con respecto á los demas pode
res: que el Sr. Gareli había dicho que era necesario, porque algún juez 
corto de luces podría dudar y suponer á la persona «¡el Rey scj.:- i 
responsabilidad; pero entonces tenia que promulgarse un decreto para 
cada artículo de la Constitución, y esto seria un absurdo; por lo cual, 
y no habiéndose satisfecho aun las dudas opuestas por el Sr. Navas, no 
debía aprobarse el artículo.

El Sr. González Allende dijo que había tomado la palabra para 
contestar al Sr. Romero Alpuente; pero no lo hacia porque el Sefioi 
Cuesta lo había verificado con mucha ventaja; y que no parecía sino 
que se trataba de reformar el artículo de la Constitución, que decía que 
la persona del Rey era sagrada é inviolable, y que se ignoraba que el 
decir que le persona del Rey era agrada equivalía á decir que uadia 
pudiese injuriarla ni insultarla de ningún modo. Que el Sr. Golfín 
había dicho que la persona del Rey era la piedra fundamental del edi
ficio constitucional; y siguiendo este principio, preguntaba ¡si podía 
sostenerse un edificio atacando á las piedras angulares! Entonces seria 
irremediable la ruina del edificio; y cerdo esto sucedería siempre que se 
atacase á la persona del Rey, tanto por difamación, como por luju- 
rías, caricaturas ó alegorías, seria indispensable la ruma del sistema 
constitucional. Que también se había dicho que no se piocedu confir
me á la naturaleza de los delitos; pero Ira! .n.lose de la persona del K-.y, 
debían tenerse otras consideraciones, porque de lo conmino >:r 1 igual 
á la de cualquiera otro ciudadano, y entonces de nada servirían las 
prerogativa* que concedía la Constitución á este poder de! Estado.



Dc-.pues de haber hecho oirás varias reflexiones opinó que debía 
aprobarse el artículo.

El Sr. Navarro (D. Felipe) dijo que estaba persuadido del carácter 
de inviolabilidad del Rey, por el cual era acreedor á todos los respe
tos debidos á su alta dignidad , de lo que todos estaban persuadidos, y 
por lo mismo no debía ser objeto de dudas-, pero la discusión se redu
cía á un círculo mas estrecho , cual era la opinión que habían mani
festado algunos Sres. diputados de que eh este artículo se alteraba la na
turaleza del debió, de cuya certeza estaba convencido, porque la injuria 
era de la clase de los delitos privados, porque era el hecho ó el da&o 
que cedía en oprobio ó descrédito de otra peí son a, y dando i este he
cho ¿I carácter de subveisivo, se destruiría la especie esencial del mis
mo hecho; y siendo preciso que el Congreso hablase como legislador y 
con toda propiedad, opinó que no podía declararse subversivo un he
cho que no era tr.as que injurioso.

El Sr. Mattel dijo que lo que la comisión llamaba subversivo lo 
habían ya aprobado las Cortes en el tít. I o, art. nó del código penal, 
en donde se decía que eran subversivos los delitos contra la sociedad, 
contra la Constitución y contra el orden político de la Monarquía; y 
siendo este delito contra la Constitución y el orden político de la Mo
narquía , no debía caber duda en que el hecho de que te trataba era 
subversivo, como lo decía 4a comisión. Aunque el Sr. Romero Al- 
puente había supuesto que podía llegar d dato en que el Rry se decla
rase imposibilitado; y que esto fuese asi, no era libre cualquier ciuda
dano español de publicar un libelo contra el Rey.

Habiéndose declarado este punto por suü cié Me meóle discutido, le
yó el Sr. Tapia á petición del Sr. Gol fin el art. 28.3 del código penal.
En senuida se pidió que la votación fuese nominal, y las Cortes resol
vieron que no, é igualmente que el artículo no se volase por partes : i 
continuación quedó aprobado.

Art. a.° ” Son sediciosos los escritos en que se propalan máximas
ó doctrinas, ó se refieren hechos dirigidos á excitar la rebelión ó la per
turbación de la tranquilidad pública, aunque se disfracen con alegorías 
de personaos o países supuestos, ó de tiempos pasados, ó de sueños ó 
ficciones,-ó de otra manera semejante.”

Después de haher satisfecho el Sr. Gareli i algunas dudas propues
tas por el Sr. Letanía. te aprobó el artículo.

Art. 3.a *> Son incitadores á la desobediencia en segundo grado lo* 
escritos que la provoquen con si tiras ó invectivas, aunque la autoridad 
contra la cual se dirigen , ó ei lugar donde egerce su empleo se presen
ten disfrazados con alusiones ó alegorías, siempre que Jos jueces de he
cho creyeren , según su conciencia., que se habla ó hace alusión i per
sona ó personas determinadas.”

Ei Sr- Rey propuso que después de la palabra autoridad se añadie
se <í cor "«ración.

El br. Puigblanch dijo que según el sentido de este artículo parecía 
que no podía hablarse contra los empleados públicos en el desempeño 
de sus empleos, y no sabía cómo podu suponerse que esto era provocar 
directa ni indirectamente i la desobediencia, porque el empicado pú- 
lico podía mandar mal en cosas graves y en cosas Uves.

Él -r. S. Miguel dijo que el artículo decía lo mismo que el 14 de 
la ley de 21 de Octubre de 1810, y solamente se había añadido, aun
que se presenten disfrazados con alusiones ó alegorías, siempre que los 
jueces de hecho &c.; por k> miso.o ti en aquella ley no te prohibía la 
censura de los empleados públicos mientras fuese con el decoro corres
pondiente, tampoco se prohibía en esta.

F.l Sr. Priego d'jo que el artículo era demasiado vago, porque con 
una siitira ó con alguna alegoría podía acusarse á una autoridad de poca 
policía en las calles, y esto jamas podía calificarse de provocación a la 
desobediencia, y por io mismo creyó que el artículo debia ponerse con 
toda claridad.

El Sr. Golfin propuso que se dijese en el artículo que las sátiras ó 
alegorías debían ser de las que excitaban directamente á la desobe
diencia. *

1-1 Sr. Gareli dijo que para cuando las sátiras ó alegorías excitasen 
directamente á la desobediencia estaba ya vigente la ley de tt de Oc- 
lubic de 1820 , y que aquí se hablaba solamente del caso en que exci- 
tasen indirectamente.

El Sr. Martínez de la Rosa expuso que podría decirse con ampo 
al art. 14 de la ley Je xa Je Octubre de JÜJ9, y asi se aprobó el ar
tículo.

Art. 4.0 " Son libelos infamatorios los escritos en que se vulnera la 
reputación de los particulares, aunque no se les designe con sus nom
bres, sino por anagramas, alegoría, ó en otra forma, siempre que tos 
jueces de hecho creyeren, según su conciencia, que se habla ó hace alu
sión á persona ó personas determinadas.*'

El Sr. Ce pero dijo que la palabra refutación tenia demasiada latitud, 
y por lo mismo era mejor se dijese que se vulnere la eonducta moral.

El Sr. Cuesta dijo que no podía atacarse i esta ley sin que te auca- 
te á la de 12 de Octubre de itlio, porque se osaba de las mismas pa
labras , y solo se añadían las de anagramas ó alegorías.

F.l Sr. Lasanta dijo que después de la palabra particulares quisiera 
que se añadiese ultrajando su conducta privada , por usarse de le mis
ma expresión en la ley de 2 a de Octubre.

til Sr. Clemencia dijo que la comtt'on adoptaba esta adición.
El Sr. Sancho leyó el articulo usando de las mitanes palabras que se 

Eian en la lev de a a de Octubre, y se aprobó el wticulo del modo 
que lo leyó i. S.

Art. 5 * - Las caricaturas están sujetas i las mismas reglas, caLSca-

ciones y penas que se prescribe» pan los impresos «n la ley de z a de 
Octubre de . 810 y en la actual.”

El Sr. Sancho dijo que debía suprimirse la palabra caricatura, y sus
tituir pinturas <t dibujos.

El Sr. S. Miguel, corno de la comisión, dijo que podría decirse: pin
turas y ¿rabada 1 que te conocen con el nombre de caricaturas.

El Sr. Sánchez Salvador dijo qu: esto era exigir mucho de los jura
dos , porque én tas provincias de Avila, Huclra y otras, en donde es
taban acostumbrados á ver solo carneros, era ponerlos en un compro
miso el calificar las pinturas ó dibujos.

Ei Sr- Zapata dijo que los jurados solo debían dar su parecer según 
su conciencia, y decir según ia misma si en la ciricatura consideraban 
representada i tal ó tal persona, y en seguida si la caricatura la in
famaba.

Quedó aprobado este artículo.
Se leyó la siguiente adición del Sr. Rey al art. 3.0, para que se 

añadiese'al fin d asociaciones reconocidas por las leyes. Se mandó pasar 
á la comisión.

Se mandaron unir al acta de ia sesión anterior los votos particula
res de los Sres. Quintana y Desprat, contrarios á la resolución de las 
Cortes, por la cual no se había votado por partes el art. l.°; y el de 
los Sres. Gaseo, Navarro (D. Felipe) y Palarca, contrarios á la apro
bación de los tres primeros artículos.

El Sr. presidente dijo que mañana continuaría esta discusión, y le
vantó la sesión i las tres y media.

AP.T1CULO DE OFICIO.
El teniente general marques de Campoverde, comandante general 

de Andalucía, con fecha de g del corriente mes dice al Sr. ministro de 
la Guerra lo siguiente:

„ Excmo. hi.: Tengo la satisfacción de anunciar í V. E. que á las 
cinco de la tarde de boy be entrado en esta capital con el gtfe superior 
político de la provincia D- Joaquín Albistur. En el sitio de Torre- 
blanca , á una legua de distancia, se nos reunieron varios generales y 
diferentes oficiales , congratulándose con nuestro arribo. Un considera
ble número de personas á caballo se incorporaron con la comitiva, y 
la milicia nscronal de caballera , los coches y carruajes de todas cía
les se encontraban i derecha i izquierda del camino, y tan largo u.n- 
aito estaba ocupado por ei inmenso pueblo sevillano , que proclamaba 
coa un entusiasmo indecible la Constitución, al Rey constituc:onal 
y al Congreso nacional, felicitando á las autoridades de la provincia 
nombradas constitucional mente por ¡>. M. En la Cruz del Campo se ha
llaba formada la milicia nacional local de infantería, y al frente de su 
cuartel un piquete del escuadton de artillería: en distintos puntos se 
encontraban patrullas para cuidar de que no se turbase la tranquilidad 
pública, como encargue al comandante de las armas marques del Real 
Tesoro. Entramos por la puerta nueva de S- Fernando , que se hadaba 
adornada con banderas nacionales, y colocada en ella una música mili
tar; y seguimos hasta la plaza déla Constitución, donde deteniéndo
nos al frente de ’a lápida, monumento eterno de nuestras libertades, 
victoreamos el geíe político y yo á la Constitución, al Rey constitu
cional y al Congreso nacional, dignos objetos que deben ser los mis
mos de la predilección de los españoles. El numeroso pueblo de todas 
clases y sexos que nos acompañó dió repetidas pruebas de la satisfac
ción de que se bailaba animado, y en los adjetivos que aplicaba al vic
torear la Constitución demostró muy bien su sincera adhesión á ella, 
y el deseo d* que se conserve ilesa tal cual la Nación la juró de nuevo, 
y ofreció sostener en el memorable año de ao , siendo dichas demos
traciones un triunfo que ha adquirido la Constitución sobre los ilu-.es 
que neciamente creen poder barieaaria. Lo que me ha parecido conve
niente poner sin perder momento cu el conocimieoto de V. K. para 
que se sirva elevarlo al de S- M- , siendo portador de este oficio el te
niente coronel D. Jnsef Rcndon, empleado a las inmediatas ordenes 
de V. E-, y quien como testigo de cuanto ha ocurrido en nuestra en
trada podra instruir á V. E- mas circunstanciadamente.”

Por promoción de D Josef de Vera y Panroja al juzgado de pri
mera instancia del partido de l’lascncia, en Extremadura , ha quedado 
V4i*«uie el de O'.o.t, en CitM'iñs- Lo, letrados que se consideran con 
las circunstancias que pera la obtención de las judicaturas prescriben la 
Constitución y decretos de las Cortes , presentaran ó dirigirán sus soli
citudes á 1» secretaria del consejo de Estado por lo respectivo á ¡os ne
gocios de Gracia y Justicia , fi opuestas y Gobernación, donde se ad
mitirán acompañadas de un ejemplar impreso de sus méritos ó docu
mentos fe-hacientes por termino de ao días, contados desde hoy Pa
lacio fi de Febrero de 1822.

No podiendo ni debiendo circular los seis vales consolidados de á 
aoo petos de la creación de t.° de Setiembre de 1818, núms. 2-81, 
*781, 2783,1784, >785 y *79» ; *e advierte á la persona .> perso
nas en cu yo poder se hallen con cualquier motivo los presenten en ia 
oficina general de renovación y expedición de documentos del Cted ;j 
público i la posiMe brevedad, donde se instruirá al tenedor o tenedo
res de 4o que deben practicar.

Los dueños de los bultos presentados c">n se’io scudirin en el d.a 
de hov 7 del core rente de 9 i 2 * ls casa Na: d: moneda para ha
cer c. reconocimiento de los numerados ca-s c. >Soc ai i-ic , 
but u>cmuie.

1
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MES DE DICIEMBRE DE l82í.
Arqueo de la caja Je la tesorería general Je la Nación en el presente mes, que comprende desde i.° hasta ¿/ inclusive del mis- 

neo se? un acta formalizada en este día por el tesorero general y contadores generales de Valores y Distribución, con arré
alo al articuló 2 a del cap. i.° del decreto de las Cortes de / de Agosto de j8ij.
« r INGRESOS.

Por la existencia que resultó en caja en 30 de Noviembre último, á saber:
Di ñero********************* ************************ ••*••*••***•#••• 13,011-15^
Letras sobre Madrid.................................... 720,000
Libranzas..*.*................. j .4jo,q86.«i6
Vales................*...-............................................................. 1.064,179.. 14f |
Recibos de intereses de id..—.........—........- 2.947,921-25
Acciones del Banco nacional, de los cinco Gre

mios mayores de esta corte y de otros estable- 
cimientos***********  ....................... 3*5

Recibido por mediasanatas del ramo civil.......—.——...........................................................
Fideles •••**•••*■•••*•••••••••••*••*••** ••••*••••••••••••••••••••••*••••• ••••••••••••*•••*••••*•••••••*••••••*••*•*•••••••
Cnizsdü «».***»»*##*••***•*•*•••••*•••*••*••••••••♦•••••*•*••••••••••«•••••••*•••••••*•••■•*•*••••••••••••*••••••••••••*
Derechos de expedición y sello...
Descuentos para el Monte pió de Ministerio..—.
Idem para el de oficinas 
Loterías — lOOOQ******»********»**—******** ***'
Correos..

*»MlMf*M«****HM*
Imprenta Nacional.
Subsidio del clero-.
Indulto cuadragesimal.—.
Rentas decimales..................... .................... ...............................................................
Contribución sobre consumos de Madrid...........-—...................................
Idem de empleados para pago de cesantes......................................................
Lanras........ .......................................................................................................................
Reintegro á la Hacienda Nacional.....................................................................
Restitución................................................. .................................................................. .
Depósitos..........................................................................................................................
Beneficio en la negociación de electos..............................................................
Anticipación con calidad (Los Sres. Ardoin,.Hubbard y compañía 

de reintegro........... ..........(.El giro nacional
Préstamo de doscientos millones.—.............................. ..........................................................................
Idem nacional por créditos contra el Estado entregados en el Crédito público por los 

suscriptores, y el 4 por too de comisión abonado Ala dirección de la empresa por
las dos primeras décimas.............................................................................................................................

El Crédito público, resto de mayor cantidad que recibió de esta tesorería general para
pago de intereses del préstamo de 200 millones.............................................................................

librado sobre las tesorerías de provinéia y recibido de las mismas..........................................

5.946,703-12 \
542,244 .24 i

Reales de vellón.

13*747*346-26

15,241-15
11,029-14 

1.065,721.. 7 
7*5°°.. 7 

45,95'- 8f 
78,778-16 

910,000 
226,446 

13,160 
281,126-19 
326,064.. 7 

3*36o
95,648 
14,096.. 2
28,415 

5*5 73*01 
200- 2 

15,eco 
3,200

6.488,948- 2 
2.028,509-22

MI MISTERIOS. DISTRIBUCION.

Estado.

ÍSecretaría del Despacho............—
Ministros en cortes extrangeras.......

Cesantes, jubilados y reformados.. 
Diferentes empleados—.—— 
Pensiones..

lA cuenta del valor de dos joyeles. •••*• **.>•« «*••••••*•«•*

Suman los ingresos..

43.338 
.... 49,000
.... 19,269-

9,521.. 6 }
3»'25
8,000 I

45,528»535**3i

680,COO

5.670,802..23 
77.270,654-292

.26 j

(Secretaría del Despacho—............... .............
Í Gobiernos políticos............................. ................

Gastos imprevistos—.*.—...................................

Establecimientos de instrucción pública...
Cesantes, jubilados y reformados................

(.Flora Peruana.........................................................

87.5 5 5 
44*852-23 

6,000 
73,047-'4 
10,671 
2,728'

O************** ******M*****************.Secretaría del Despacho..

Id. de .................................................................
^Archivos del Perú y Nueva-España..

54,448- 7 *j
*,7J3-'4 I

4,100-26 |

224,854- 3

90,272-13

ÍSecretaría dei Despacho y sus gastos.———
Consejo de Estado y sus secretarías......... ...................

Tribunal supremo de Justicia y sus subalternos...
Audiencia territorial de Castilla la Nueva.................
Id. de Guadaiajara en Nueva-España.........................

(Cesantes y jubilados........ ....... ........
Monte de piedad.....................................................................

(.Monte pió del Ministerio. **********************

63»5 5 2 
280,930-20 
152,920

2,375
4,125

67,075-13
7*739

254,908-12

* 832,625.-11

Hacienda..

i**************

*«•••*••••••

A

Secretaría del Despacho..
Contaduría mayor de Cuentas...
Tesorería general y sus dependencias
Contaduría de Valores y Distribución.......................
Idem de Ultramar..................................-..............................
Comisión de clasificación de cesantes y liquidación

de atrasos.................................................................................
Diferentes empleados en comisiones...............................
Cesantes, jubilados y reformados....................................
Sueldos de las rentas...............................................................

106,122-33 '
189,272
205,522
190,473
34,803

31*182 
81,173 
83,409.. 3 

1,200

i'.-17 -'.6*4-924,1,7.. 2 1.2 b od 5 — 2 5



Gastos Je las rentas.....
Pensiones.—.—— 
Monte pío de Oticínas.. 
Gastos imprevistos..

Guerra. •••••••«*<

■Secretaría del Despacho......
Tribuna! especial de Guerra y Marina y sus depen

dencias................    —
Oficiales generales.
Estados mayores ••••••••••••
Empleados de la Hacienda militar.—.................
Cuerpos de infantería, inclusos los de casa Real.......
Idem de caballería................*...»............................. ■•••
Regimientos de milicias. ••••«•«•••••••••a•••**•*••**•*•••••••
Cuerpos de artillería.........................................................
Idem de zapadores, minadores é ingenieros......... ...

' Inválidos de esta plaza................. ,a«taa***tM«aa*Maaaaa*
Utensilios........................................................................
Provisiones y suministros........ ................. ............. —...—
Cuarteles........................................................................................
Pensiones......................................................................................
Asignaciones..........................................
Monte pío Militar..............  • ••••••••••••«a »»aa»aa«»HMaa»aa*«a»
Dl^ptfr^O^taaaMaaaasaiaaaaaaaaaaatMMssstMMi* ••••••••*•••*•**♦•*•
Hostales •••••••««••••••••••••**•••••••••••••••*•*•+•**************
Di fe ren tes...................................................................................
.Gastos eventuales....————»................—■»

Remetas A las te
sorerías de e%ér 
cit-J , r 
p aradas 
cuenta....

rAndalucía—».
' Aragón...................
Cádiz............... .....
Ceuta......................

letras^ Castilla la Vieja, 
ae su Extremadura.. ...

Galicia...............
Mallorca...............
-Valencia............... .

a»»t«aa«* *«a»aai i»WMIM**li**»»att*««****H«»*«

a»*aaa***aa*a<

>aaaa **••*«• aaaaaaaaaaa ,

Marina..

Secretaría del Despacho.......................
Departamento de Cádiz-...................
Id. de Cartagena................................
Id. del Ferrol.......................................... .
len> ionistas.................................
.Cesantes, jubilados y reformados..

924,157.. * 1.280,00 5» 2 5

Préstamo de cuarenta millones................. ...
A los directores de la empresa del empréstito de 

34«.88o9. rs. en cartas de pago por premio de
4 por roo estipulado con la empresa.....................

Idem ídem en libranzas para pago de intereses del
mismo préstamo...................................... ................-.......

Pre-idios.................................. -.....................................-...........
Pagos con calidad de reintegro de las cajas de

Ultramar.-... *•.......... ...........
Obras de diferentes edificios nacionales..»................

690,278
73.5 7* 

240,715 
272,612 

. 36,000

2.735,040

512,820
794,061

836
2,500

(Consignación de S. M..........
I Idem de S. M. la Reina....,
: Idem de! Nenno. Sr. Infante D- Cárlos Varía........

Casa Real............Idem del Sermo Sr. Infante D Francisco de l auta.
Íldem de la Serma. Sra. Infarta Doña Marta I ran

chea de A-ir..................................................... ..............
(.Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota.

Pagos sin cargo 
sí presupuestos.

>••••••••• *••• M»M***»*»M»»i

6.282,590.. 2

1x0,974

*63»47°- 7 
233,087 
329,642»! j 
125,019..14

1.589,220
760.3*4
63,495

364,;o3..23
357.5 79 
83,860 

150,000 
S67.493 

3,180..10
*9.385
24,950

218,278
9,621

216,884—20
*7.498
35.075

► 5*333.33«~*9

53,907
211,927
*74.094-. 4 
200,-00 
258,951.. 15 
*9*.333-3)

j 0,000 
*37.59c>-i5 
ti, 200

*•393,9^3-31

64,268-22 
459.805.. 2 
708,546 . 9 
367,043» 4 

3,295 .IO

2,367**2 2

I.605 ,3 2$..!I

2.284,000
53,333-**
87,500
87,500

45,833-11
5 c,eco

3.608,166 ..22

"Giro nacional ••••«••••••••«••••••••••••••o*********** ••**••*•*•*
Remera á la tes< rería pública de Málaga...........
Idem á la de Granada—
Idem á la de Cataluña..
Idem á la de Menorca 
Idem á la de Santander.
Idem á la de Bilbao.........—.. ...................................... 608,648..31 *
Idem á la de Toled ......................... ........................... ......... 37,141
Reintegro de libranzas anuladas por falta de pago. 63 ;,oco 

.A cuenta de impresiones para las Corres..................... 6,coo

3-793-775-30 
229,600 
186,154 

3,900 

24 coo 
131,539-10 > 5-653,758-361

80,000Al tesorero de Cortes á cuenta del presupuesto de las mismas.............
A los directores de la empresa del empréstito nacional por importen

de cartas de pago del Crédito publico, procedentes de créditosV 42.793,495..31
contra el Estado entregados por los señores suscriptores—..

Demostración. Existencia..

Ingresos—
Distribución

77.270.65 4» 29r
6?.029,645»26-}'

Existencia..—..— te-:; 1. c-o. - t x

221
77-370,654—29L

6*.029,645.-26* 

10.241,009.. jf
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Efectos en que consiste.

Di ncro.r.. ...............r.~:........................................... — .........
Lih ranzas..
Vales...................................... • *«•0 •MntfVmiCMtMMkMHaitHt*
Intereses de id..................... ...................... .'...................................................................
En acciones del 3cnco nacional, de ios cinco Gremios mayores de 

Madrid y de qtros establecimientos............... .............................................

t.276,45 7..24|-i 
I.3Kl,202..28y I 
1.064,179.. I4f I
2.947.92I..2} i. 10.241,009.. 3} 
3»571»147-13 !

Igual. ....3........

Madrid 21 de Diciembre de i82i.=Por ocupación ddSr. tesorero genenlsel gefé de sección Luis Clavijo.ssM. el conde de Ibangran- 
de.=Josef Moreno.
La sociedad económica de Amigos del país de Santiago hizo la adjudi» 

cacion de premios según Lo había ofrecido en 31 de Diciembre del a5o 
último. Reunidos en las casas consistoriales los roo alumnos de la escuela 
de dibujo , los de la de primeras letras, al cuidado de la sociedad , loe 
individuos del muy ilustre ayuntamiento constitucional con gran núme
ro de ciudadanos de todas las clases, entre ellbs los mas instruidos ar
tesanos y menestrales; y teniendo de manifiesto las obras que después 
de rigorosa censura merecieron ser premiadas: el Sr. director D. Ma
nuel Floree leyó un elegante discurso , en el que probó la utilidad do 
las sociedades económicas, la obligación que todos tenemos de contri
buir á la mejora de nuestros artefactos , industria y agricultura} do co
mo por tales servicios nos hacemos dignos de ia gratitud pública, y ocu
pándonos en promover lo utd, nos aseguramos nuestro bienestar, y 
preparamos la dicha á los que han de heredar nuestras virtudes; exhor
tó i los discípulos á la aplicación, y á que fuesen honrados, virtuosos 
y muy decididos amadores de las cosas patrias, como que un día serian 
el apoyo nacional. Finalizado, fue llamando á los agraciados por el or
den de su mayor mérito y según la censura, siendo el primero D Ca
yetano Jordán , designado para el primer premio por haber desempeña
do con perfección dos estatuas, á quien entregó una caja completa de 
pinturas finas para el a.; mayor á D. Félix Brunelly , por la egecucion 
de tres cabezas completas , adjudicándole un estuche completo de ins- 
trumentos matemáticos artísticos; para el 3.a i D. Joaquín Losada, por 
la petfeccion con que presentó acabadas las imágenes de una mano y an
tebrazo humanos, entregándole otro estuche de instrumentos de segun
do orden y dos hermosas láminas de las mejores que se pudieron hallar: 
para el 4.0 á D. Juan Josef Cancela, por dos Ojos y tres cabezas, le en
tregó otro estuche de tercer orden y dos láminas: para el aeeeiit al se
gundo premio mayor á D.Josef Perez, por la perfecta egecucion de una 
cabeza completa; adjudicándole otro estuche de cuarto orden con doe 
láminas: D. Francisco Araujo, D. Manuel Mosquera, D. Manuel 
Ca nbos y Senes, D. Manuel García, D. Eulogio López, D. Cirios 
Esteves, D. Josef Moreno Montea, D. Josef Armada», D. Diego 
Mosquera, D. Domingo Sancha , D. Félix de la Riba , D. Jacobo So* 
bregra , D. Ramón Capóles, D. Josef Marín Quiroga , D. Antonio 
Rodrigues, D. Vicente Torrea , D. Manuel García Riobó, D. Ma
nuel Montero y D. Pedro Perez, que acreditaron adelantamientos da 
consideración en diferentes principios de dibujo , según el poco tiempo 
que ha mediado desde que se dedicaron áél hasta el dia de la cenaura da 
sus trabajos, se les consideró dignos da que sus diseños se pusieran de 
manifiesto al público; y para mas distinguirlos se les adjudicó á cada 
uno una tarjeta grande de pallo de seda color rojo carmesí con las armas 
de la ciudad y provincia estampadas, recibiendo la entrega individual
mente, y á presencia del público para mayor satisfacción de los agríela- 
dos , y estímulo á mayores premios y consideraciones. Durante el acto 
acompañó 1» música entonando himnos patrióticos con satisfacción y 
aplauso general, dando fin con reconocer la muestra de letras de cuatro 
nidos , propuestos por tu maestro como los mas sobresalientes, que fue
ron D. Lorenzo Pombo , D. Juan López, D. Josef Rodríguez y Don 
Félix Martin, i quienes se las adjudicó el premio da 110 rs. vn.

VARIEDADES.

" Fn el Memorial Unhertal, periódico de París, y su número corres
pondiente al i.° de Enero último, se hace una descripción circunstan
ciada del zodiaco de Denderah en los términos siguientes:

n En el tomo último del Memorial dejamos anunciada la pacífica f 
brillante conquista hecha recientemente en Egipto , y debida a los - es
fuerzos combinados de los Sres. Saulnier hijo y Lelorrain. Ya ha sil ido 
de cuarentena el inapreciable monumento con que acaban de enrique
cer á la Europa sabia, y en particular á la Francia, y he aqui la relación 
que acerca de él publica el diario de Marsella.

» Acaba por fin de desembarcarse el planisferio de Denderah, este 
monumento, anunciado tanto tiempo há, esperto con tanta impacien
cia , y que es una de las conquistas mas importantes que la Europa ha 
hecho para la utilidad de las ciencias. Paris poseerá muy pronto este pre
cioso resto de la antigüedad: los sabios que han tomado parte en las di*> 
cusiones á que ha dado lugar podrán tratar á presencia de él de las pro- 
fundaicnestiones de astronomía y cronología con mayor confianza y decí* 
aion de la que hasta ahora han tenido, pues que no le conocían sino por 
los dibujos, da cuya exactitud les era permitido dudar. No tratamos de 
introducirnos en estas especulaciones sub unes; y cumpliendo Ja obli
gación , por decirlo asi, que las circunstancias nos imponen de dar á 
conocer con mas exactitud un monumento que tenemos I4 felicidad

de haber víalo en Francia antes que ninguna otra persona, nos limi
taremos á considerarle bajo su aspecto material.

n Sabido es ya que el planisferio entero forma una losa cuadrada de 
ocho pies de superficie y uno de grueso, que está dividido en dos par
tes, de las cuales ia una contiene cerca de las tres cuartas partes de ella, 
y la otra la cuarta restante. Se sabe también que su materia es una piedra 

' berroqueña de las montañas del Egipto superior, cuyas canteras han su
ministrado materiales para la construcción de todos los monumentos exis
tentes desde Denderah hasta Phitoe. Se ha juzgado que esta piedra es 
primitiva,es suave y friable, aunque homogénea y compacta, y por 
consiguiente muy á propósito para la escu.túra.

» Se sabe que el conjunto de esta grande obra consiste en un círculo 
cargado de figuras astronómicas,'y sostenido por doce figuras huma
nas , distribuidas en os ocho pumos principales de la circunferencia. 
En los ángulos del cuadrado hay cuatro figuras de muger puestas en 
pie; en los puntos medios de las cuatro caras hay grupas compuestos 
de dos hombres arredilados, que tienen .a cab 21 de gavilán ; á dis
tancia igual de los bordes del circulo y de Lis lados del cuadrado hay 
una faja circular llena de getoglíhcos, é interrumpida con figuras. 
Seria inútil y fuera de propósito el hacer una d-ser.pelón minuciosa de 
los emblemas esculpidos en el círculo. En el atas d i 1-7,o;- á fie<rto 
hay dos láminas , Tina concluida y otra bosquejada : ¡os que t n.nn 
proporción de consultar estos preciosos materiales nos entenderán con 
facilidad, y nuestros esfuerzos serian vanos con respecro a los demás.

» Este planisferio se hallaba colocado en el techo de una sa'a su
perior del lado izquierdo del segundo pórtico del templo de Deme- 
rah. El primero que lo advirtió fue el general Desaix; y habiendo o 
manifestado á los sabios que iban en la expedición, le miraron estos co
mo un objeto digno de su atención y de su estudia. Se sacó una cop a, 
y ahora veremos si se egecutó con cuidado y exactitud.

,,Toda la sala estaba sembrada, como ordinariamente sucede, de obras 
de escultura: el planisferio ocupaba la parte del techo que a¡ entrar se 
encuentra á la mano izquierda, y á la derecha había ct¡os adorno, de 
menos importancia. El centro lo ocupaba una fi.ura de muger, 1 Ir 
cual los autores de la descripción llaman una hit, que tenia las piernas

S'untas, los brazos levantados, la cabeza hacia la entrsda de la sala, y 
os pies á la parte opuesta."Esta figura tiene mucho relieve, es d-cir, 

que para sacarla hubo que hacer una excavación profunda en el fondo 
donde se hallaba, pues por lo demás en el sistema d; ios bajos relieves 
egipcios, las partes que mas sobresalen no pasan d -1 nivel del plano. 
Se pondera la belleza de su egecucion; y en efecto, el grabado, v-.p vi. tí
mente el que termina la figura, presenta los contornos tan {impíos y 
bien marcados, que si en el original se hubiesen adv.rt do iguales be
llezas, seria imposible no reconocer en él la marca de un cincel >r e. o. 
Esta figura está separada del planisferio por una faja de g.roe ¡¡ . o, y 
no se ve ningún otro adorno semejante en !#■ parte opuesta d i cua
drado paralela al ege del templo; pero en la dirección transversal el 
planisferio estaba comprendido entre dos anchas fajas de líneas á la gre
ca, emblema muy común en los monumentos egipcios. (Jz oju.'-uu.o j.)

ANUNCIOS.

En 23 de Junio de 1839 entregó D. Pedro García Campo , vecino 
y fabricante de paños de Bejar , en el almacén genetal est.Mecido en 
Sevilla para vestir alegército diferentes piezas de paño y estameñas, int 
portantes 175,709 rs., de que recogió el competente docum-nto firma
do por el mariscal decampo D. Josef Ignacio Alvarez Campana, e fe 
de dicho establecimiento, que le fue robado por unos ladrones í últi
mos de Abril de 1811. En este estado se supl.ca á la persona en curo 
poder exista original dicho recibo, que se sirva entregarlo á .helio inte
resado ó á su apoderado D. Salvador Villazan, a,: -nte de invocáis, 
que vive en esta corte, calle da Cosme-Medics, núm. 3, cuarto 1. , 
quienes ademas de agradecérselo infinito le darán su hallazgo.

Ensayo de una biblioteca de traductores españoles , donde se da no
ticia de las traducciones que hay en castellano de la sagrada F cntura, 
santos padres , filósofos, historiadores , médicos, oradores, po tas, asi 
priegos como latinos, y de otros autores que han florecdo antes d 1 (a 
Invención de la imprenta. Preceden varias notíc;as 1 >t -varias p ira '1, 
vidas de otros escritores españoles : por D. Juan \ntonio IMlicriutt 
tomo en 4.0 Se hallará en la librería de Rana a 10 rs en pa-u.

Memorias de B anca Capelo , gran di! ¡11 ,a de r,-rni , p.i a 1 his
toria -Je la virtud en la humilde y alta fortuna. Se vende en la I.bruna 
da Hurtado a 8 rs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


